
Quito, 26 de Abril del 2015 

INFORME DE GERENCIA 

Señores socios de la Empresa de TRANSPORTE PESADO TRANSEBAM S.A, en 

cumplimiento a la Ley de Compañías y al Estatuto de la empresa procedo a dar mi informe 
anual de gerencia: 

1. OBJETIVOS PROPUESTO. Es necesario recordar que la empresa empezó sus actividades 
comerciales en el 2012, estableciendo como metas: 

INGRESOS DE SOCIOS. Realizar el ingreso a la compañía de nuevos socios, cabe 
indicar que al fundar la compañía esta empezó con 7 socios en la actualidad 
contamos con 25 socios reconocidos en la Superintendencia de Compañía, y 3 
están en trámite de ingreso para el presente año 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LEGALES. Hasta la presente fecha no 
hemos tenido ningún problema de índole legal ya que tenemos como principio 
los cumplimiento prioritarios de nuestras obligaciones tantos fiscales, 
laborales y municipales. 
AMBITO FISCAL. Cabe mencionar que a la fecha del cierre fiscal la empresa se 
encuentra al día en sus obligaciones fiscales las misma que están controladas 
por el Servicio de Rentas Internas. 
AMBITO LABORAL. Cabe indicar que la compañía tiene la obligación legal de 
afiliar e ingresar al Presidente y el Gerente General en el Ministerio de 
Relaciones Laborables y en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social con el 
fin de reflejar el movimiento administrativo que la compañía necesita. 
AMBITO MUNICIPAL. Los permisos y licencia de Funcionamiento se 
encuentran vigentes y autorizados para el año 2013. 

   

Es necesario y justo el apoyo y colaboración de cada uno de ustedes para que este 
proyecto que empezó como un sueño siga cristalizándose y logre fortalecerse para que 
nuestra empresa ocupe una sitial preferencial a nivel nacional para esto todo los socios 
deberán contar con unidades y realizar las facturaciones a nombre de la compañía es 
necesario que la empresa justifique su existencia para beneficio de los socios. 

Es todo cuanto puedo informar a los Socios. 

Atentamente, 

       
  

ladys 
Gerente General


